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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y
Empleo sobre acta de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de Trabajo del Sector de Empresas Navieras,
Consignatarias de Buques y Empresas Estibadoras de la
Provincia.

ANUNCIO
Código núm. 4600345
Reg. Elect. 4
JARP/mcm
Visto el contenido del acta suscrita el 10 de octubre de 2007 por la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo del Sector de
Empresas Navieras, Consignatarias de Buques y Empresas Estibadoras
de la Provincia de Valencia, sobre nueva redacción del artículo 43
del mismo, presentada en este organismo; y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 1.º y 2.º.b) del Real Decreto 1.040/81, de
22 de mayo, en relación con el 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley
8/80, del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, esta Dirección Territorial de
Empleo y Trabajo, acuerda:
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
Segundo: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones
Colectivas y Conciliación.
Tercero: Disponer su publicación en el «Boletín Ocial» de la
provincia.
Valencia, a 27 de diciembre de 2007.—El director territorial de
Empleo y Trabajo, Jorge Ramos Jiménez.
Acta de la Comisión Paritaria
En Valencia, siendo las 19’30 horas del día 10 de octubre de 2007,
se reúnen en los locales de la Asociación Naviera Valenciana, la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Empresas Navieras,
Consignatarias de Buques y Estibadoras de la Provincia de Valencia,
constituida por los siguientes miembros:
Representación empresarial:
Asociación Naviera Valenciana
Titulares:
—Francisco Alba Muñoz.
—José Clemente Carrión.
—Gabriel Cobo Campos.
—Pepa Ruano Monfort.
Asesores:
—Enrique Torrent Gilabert.
—Miguel Valldecabres Muñoz.
Representación sindical:
Federación de Transporte, Comunicación y Mar de U.G.T.P.V.
—Fernando Gabarda Pérez.
—Miguel Tomás Ortiz.
—Federación de Comunicación y Transporte de CC.OO.P.V.
—Pedro Paños Granero.
—José Miguel Peris Orero.
De todos es conocido el derecho que la ley concede a los trabajado-
res para que, cumpliendo los requisitos legales, puedan acceder a la
jubilación parcial. Dado que el vigente convenio no especica nada
respecto a esta situación en referencia al premio de jubilación se ha
llegado al acuerdo de nueva redacción del artículo 43 del convenio
colectivo, con el texto siguiente:
Artículo 43. Premio de jubilación.
Las empresas concederán a los trabajadores a su servicio que se
jubilen un premio consistente en el importe de tres mensualidades
del salario real que perciban en el momento de su jubilación.
Si el trabajador se jubilara entre los sesenta y sesenta y cinco años
de edad, ambos años inclusive, el premio del párrafo anterior
se incrementará con cuatro mensualidades más. El plazo máximo de
solicitud de este premio será de noventa días, contados desde la fecha
de jubilación efectiva del trabajador.
En caso de jubilación anticipaday voluntaria, por parte del trabajador,
en relación a la edad que para elloje la Seguridad Social, no obligará
en ningún caso a la empresa a abonar las diferencias de pensión que
en menos pueda resultar al beneciario, sin perjuicio de percibir el
premio del párrafo anterior.

El importe de las mensualidades del salario real que se perciban en
el momento de la jubilación se verá incrementado durante la vigencia
del presente convenio en un 10 por 100.
El trabajador que se jubile de forma parcial percibirá el premio de
jubilación, en proporción al porcentaje de jubilación solicitado al
INSS por el trabajador en el momento de ser efectiva dicha jubilación,
quedando pendiente para el momento de su jubilación denitiva
el resto del importe pendiente del premio de jubilación. La base del
cálculo para el premio de jubilación parcial será en función del
salario que tuviese el trabajador en cada uno de los momentos de la
jubilación, es decir, en primer lugar, en el momento de tramitar
la solicitud de pensión por jubilación parcial y, en segundo lugar,
en el momento de tramitar la solicitud de pensión por jubilación
denitiva.
Y en prueba de conformidad rman la presente en el lugar y fecha
arriba indicado.
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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Consel leria de Economía, Hacienda
y Empleo sobre acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Trabajo del Sector de Pintores
Murales y Empapeladores de la Provincia.

ANUNCIO
Código núm. 4600345
Reg. Elect. 4
JARP/mcm
Visto el contenido del acta suscrita el 18 de diciembre de 2007 por
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo del
Sector de Pintores Murales y Empapeladores de la Provincia de
Valencia, por la que se prorroga el texto del convenio y se revisan
los salarios del año 2007, que fue presentada en este organismo con
fecha 21 de los corrientes; y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 1.º y 2.º.b) del Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo,
en relación con el 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley 8/80, del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, esta Dirección Territorial de Empleo y
Trabajo, acuerda:
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
Segundo: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones
Colectivas y Conciliación.
Tercero: Disponer su publicación en el «Boletín Ocial» de la pro-
vincia.
Valencia, a 27 de diciembre de 2007.—El director Territorial de
Empleo y Trabajo, Jorge Ramos Jiménez.
Gremio Provincial de Empresarios Pintores de Valencia
Calle Carabela, 3 B
46009 Valencia
En Valencia, a 18 de diciembre de 2007.
Acta de constitución y de acuerdosdel Convenio Colectivo Provincial
de Pintores Murales y Empapeladores de la Provincia de Valencia
Asistentes
Empresarios:
Don Manuel Moscardó Ortega.
Don Miguel Fortes del Toro.
Don Francisco Muñoz Navarro.
CC.OO.:
Don Miguel Montalbán Gámez.
UGT:
Don Miguel Sebastián Ara.
Reunidos en la Sede del Gremio de Empresarios Pintores, la parte
empresarial y la representación Social de CC.OO. y UGT, se cons-
tituye la mesa deliberadora para el Conveniodel 2007, con los señores
reseñados al margen, y después de un prolongado debate, se aprueba
lo siguiente:
Para el año 2007
—Incremento salarial del 3,5 por 100 sobre los conceptos salariales
denitivos del año 2006, cuyo resultado son las tablas salariales de
2007, con efectos de 1 de enero de 2007.


